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PROCESO Ejecutivo 

EJECUTANTE Alberto Cardona Jaramillo C.C. 8.222.237 

EJECUTADO Darío de Jesús Flórez Muñoz C.C.8.234.063 

Amanda Pérez de Flórez C.C.  32.417.801 

RADICADO No. 05001 41 05 004 2023 00099 00 

TEMA Repone auto-Libra mandamiento de pago 

 

En el proceso de la referencia, procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición presentado por la parte ejecutante1 contra el auto del 19 de mayo de 

2023 que negó el mandamiento de pago, con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES.  

 

El demandante solicitó la ejecución de la suma de $12.000.000 por concepto de 

honorarios profesionales, más los intereses moratorios y las costas procesales 

del proceso, el cual fue negado en auto del 19 de mayo de 2023 al no 

evidenciarse que la obligación contenida en el documento base del título fuera 

exigible. 

 

Dicha decisión fue recurrida por la parte ejecutante argumentando que, el 

contrato de honorarios profesionales aportado como título ejecutivo, cumple con 

los requisitos exigidos por la norma de contener una obligación clara, líquida y 

actualmente exigible, en tanto en el numeral cuarto y sus literales A y B se 

encuentran las condiciones y plazos pactados para el reconocimiento, así como 

de manera expresa el valor de honorarios pactados. Insiste en que las dos 

condiciones pactadas en el contrato para que la aquí demandada procediera con 

el pago de los honorarios fueron i) que se ordenara el avalúo del inmueble objeto 

                                                           
1 Archivo 6 del expediente digital 
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del litigio encomendado y ii) que se registraran mediante escritura pública el 

fallo judicial obtenido en los procesos adelantados.   

 

Previo a resolver el recurso, el despacho por auto del 13 de julio de 223, requirió 

al demandante para que aportara escritura pública No 4323 que no se allegó 

con la presentación de la demanda, la cual fue indicada como sustento del título 

ejecutivo complejo, y se allegó oportunamente al plenario luego del 

requerimiento2. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme a los artículos 100 del CPT y 422 del CGP, la característica 

fundamental de los procesos ejecutivos, es la certeza y determinación del 

derecho material que se pretende en la demanda, certeza que debe evidenciarse 

en el respectivo documento que sirve como título de recaudo ejecutivo y que 

puede ostentar la calidad de simple o complejo, como ocurre con el título 

ejecutivo en los cobros de honorarios, el cual  está integrado por un conjunto de 

documentos correspondiéndole al juez valorar cada uno de ellos para precisar si 

se constituyen como prueba idónea que acredita la existencia de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante. 

 

Pues bien, revisados los argumentos esgrimidos por el recurrente, y  las pruebas 

aportadas al plenario, se encuentra acreditada la existencia del  contrato de 

prestación de servicios de honorarios profesionales3, el cual se suscribió por 

ambas partes el 3 de mayo de 2018, en los siguientes términos: 

 

                                                           
2 Documentos 8  y 9 
3 Págs. 102-103 documento 3 
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De lo que se resalta lo dispuesto en los numerales A y B del numeral cuarto, 

donde se expresó que para concretarse el pago de los honorarios pactados por 

valor de $12.000.000 el abogado debía cumplir con dos condiciones: i) cuando 

se dictara auto ordenando avalúo del terreno, esto es, del bien con Matricula 

Inmobiliaria No. 001-49587 relacionado en los antecedentes del contrato. Lo 

cual efectivamente ocurrió en auto del 20 de junio de 20124: 

 

 

(…) 

 

 

 

 

                                                           
4 Pág. 31-35 archivo 3 del expediente digital 
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 Y ii) cuando se obtuviera el registro de la escritura pública en el certificado de 

tradición del bien objeto de litigio5: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Pág. 91-99 archivo 3 y archivo 9 del expediente digital 
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Documentos de los que se concluye que se cumplieron las dos condiciones 

pactadas en el contrato celebrado, y en ese sentido el título complejo que se 

configura en el presente caso es claro, expreso y actualmente exigible como se 

pasa a ver a continuación: 

 

-claro por cuanto en él se puede determinar las partes intervinientes, como las 

condiciones a cumplir y el valor del contrato. 

-expreso, ya que lo anterior se constata fácilmente gracias a la literalidad de su 

contenido. 

-Exigible, pues a pesar de que al demandante le fue revocado el poder por sus 

poderdantes y aquí demandados, el 12 de abril de 2021, ya las condiciones 

anteriormente nombradas, fueron cumplidas, la primera de ellas el 20 de junio 

de 2012, y la segunda al 31 de diciembre de 2020. 

 

Además, nótese cómo los aquí demandados en el contrato de honorarios aceptan 

o dan por cierto las actuaciones hasta ese entonces (3 de mayo de 2018) 

desarrolladas por el demandante, lo que se corrobora con otros documentos y 

providencias judiciales6, tales como sentencias de tutela de primera y segunda 

instancia, entre otros, adelantadas por este en función de la labor de apoderado 

judicial encomendada. 

 

Por lo anterior habrá lugar a reponer el auto recurrido y en su lugar librar 

mandamiento de pago por la suma de $12.000.000 solicitada. 

 

Ahora, frente a los intereses moratorios deprecados, se resalta que no 

encuentran respaldo en el título ejecutivo que se constituyó, pues no se hace 

mención a ellos dentro del contrato de prestación de servicios profesionales del 

que se pretende su ejecución, por lo que se reitera que las obligaciones objeto 

de ejecución deben ser claras, expresas y exigibles, condiciones que no reúne el 

concepto pretendido, y en tal sentido considera el despacho que no hay lugar 

librar mandamiento de pago por tal concepto. 

En cuanto a las costas y agencias en derecho solicitadas, se resolverán y 

liquidarán en la oportunidad procesal correspondiente. 

                                                           
6 Págs. 10 a 119 del documento 3 
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Finalmente, respecto de la medida cautelar solicitada, previo a decidir sobre 

aquella se REQUIERE al demandante para que aporte de manera expresa el 

requisito del que trata el artículo 101 del C.S.T. y la S.S. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – REPONER el auto del 19 de mayo del 2023 y en su lugar LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral en contra de DARÍO DE 

JESÚS FLÓREZ MUÑOZ C.C.8.234.063 y AMANDA PÉREZ DE FLÓREZ C.C.  

32.417.801, en favor de ALBERTO CARDONA JARAMILLO con C.C. 8.222.237, 

por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) por concepto de 

honorarios profesionales, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago frente a los intereses moratorios, 

conforme a lo indicado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR el anterior mandamiento de pago personalmente a la 

parte ejecutada como lo indican los artículos 41 del C.P.T.S.S y 291 y 292 del 

C.G.P, en armonía con la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone de un 

término de cinco (5) días para hacer el pago y diez (10) días para 

proponer excepciones.  

 

CUARTO. – REQUERIR al ejecutante para que de manera expresa acredite el 

requisito del que trata el artículo 101 del C.S.T. y la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 156, conforme el art 13 parágrafo 
1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 26 de 
SEPTIEMBRE DE 2023, los cuales pueden ser 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home 
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SIMÓN CASTILLEJO GALVIS 

Secretario 

Firmado Por:

Gloria Patricia Betancurt Hernandez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f5a5a9a36f6b829c247743599ad5cc76a52368e4162eb06e8828b10ac92e925

Documento generado en 25/09/2023 01:19:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home

